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ARTICULO DE OFICIO. 

fntende cia de Arago. = Habiéndome hecho presente algunas juntas dçl 
subsidio de comercio, que la iayor parte de las justicias de los pueblos de 
sus respectivos parrido, se hallan adetddo el segunda trimestre de la 
contribucion del mismo nombre, y varias el .rimero ;- prevengo á estas, que 
en el preciso é Lmprorogable término de seis dias concurran á Solventar sus 
escubiertos, pues que en otro caso sufrirán irremisiblemente el apremio con 

vista de las relaciones espresivas de los deudores)  que deben remitirme dichas 
juntas pasado que sea el término prefijado. 

Para que en lo sucesivo no sufra el mas mninio retraso la recaudacin 
de eta contribucion y poder atender con oportunidad al sagrado objeto ,á 
que estan destinados sus fondos, cuidarán lis nominadas juntas de pasar 
esta Intendencia á los quince dias siguientes al vencimiento de cada trimes-
tre relaciones espresivas. y circunstanciadas de los deudores para espedir bien 
ti tni pesar, los correspondientes apremios en la forma prevenida en la Real 
orden de 6 de Noviembre del año pr6timo pasado. 

Recaudado que sea un trimestre por las juntas, dispondrán estas sin de-
mora y bajo la mas estrecha responsabilidad, ingrese su importeen la 

de-
pdsitaría de la diiutacionde comercio de esta capital, para que pueda sub-
Venir con puntualidad á la satisfaccion de las libranzas giradas ti su cargo 
por la Direccion general de Rentas. Zaragoza 6 de Julio de 

1833..Yrn(iagQ <  Ascacibar. 
Subdelegacion de Propios .y Arbitrios de 	 produci-. 

do nor el Excmo. Sr. Inspector de Voluntarios Realistas de esta provin_ 
ci la queja relativa ti que á pesar de las disposiciones :q.ue se habi?n dieta-
do para que los pueblos del partido de 1arbastro psen.tasen 10$ coman- 
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dntes de dicha ciudad y Monzon el respectivo testimonio espresivo de.. 1a 
cantidad que en cada año desde el de 11124 inclusive habian entregado. á. los 
recaudadores de arbitrios de dicha procedencia, han dejado de cuiz.pfir los 
pueblos de Artasona., Alberuela de Liena, Ainsa, Bagueste , Baells, Cas-

tejen del Puente, Castillonroy , Torres de -Alcanadre, Camporrel-is , Cam-

poi , Etoiiraa, Faulo , Lagun.arrota ,. laperdiguera , Lasc&Ilas , Lastimosa, 

tarorrecilla', Liguerri de Cinca , Mediano con Arasanz, Nerin., Peralta de 
Alcotea Pozan de Vero, Salinas de. Hoz, S. Esteban, Saganta,,. Sarabillo 
y Sena, por cuya causa se ven imposibilitados los comandantes paraja ren-
diciori de las cuentas que se les tienen pedidas con toda urgencia, ordeno á 

los ayuntamientos de lOS mencionados pueblos que en ci iinprorogahle, ter-
mi-no de quince días contados dede el recibo dl boletin en que 5e inserte, 

ent guc 1 el respectivo te onomo al comandante del distrito a ijsie el pve-

blo pertenezca; en concepto que de no verificarlo se exigirá al secrtorio 
insolvente la malta, de diez, ducados en pena de la desohediencia, esperando 

que ninguno datá lugar -á la adapcion de dicha medida que si bien tiene el 
caracte' de rigurosa, es rambien impelida de la necesidod de- -euiplir con 
los preceptos de la Superioridad. Zaragoza 6 de julio de 	33.Saizui7gs 

Ascaci/'ar. 
orri'girniei2to de' Z-iragoaa su parado .=Lo s propietarios de los solares 

de casas que se hillan eimos en esta poF lacicn y no han sido reedificados 

tLspucs de los gloriosos asedios que sufiio en los años de mil ochoienos 
cubo r nueve , se present uai en las casas de mi ¡ishiticion n el pre 0 

termino de quince dias para acordar su ieedih 	ot cacti o venta dentro dci tel 

mino que se prefije , con arreglo á las leyes que establecen las reglas de po 

licía urbana. Zaragoza 6 de-julio de I8i3.DG1nlMS0 Antonio Vega d 

- Sçoane.=Por nindad-o de S. S.= Joa.quiz- Quilez 
Subd'legacon general de' I'olicái de'  .  Aragon=El Sr. Superintendente g - 	 e. 

• neral de Policía en oficio de -i8 de Junio próximo me pa-rticipa lo que co-
pio.=sExcino. Sr.=Por,  el Mnisterio de Estado y del- Despacho del Fo-

- mento se me~ ha comunicado en 19 del actual lo siguientc=Ei Sr. Secreta- 
rio del Despacho de Hacienda con fecha de de Mayo último me dice lo 

que  sigu-e.= A la Direccion general de Rentas digo- cort esta fecha lo si-

gniente.Enterado el Rey nuestro Señor ce cuanto ha informado la junta de 

aranceles en a6 de Abi:il próximo paado sobre, el espediente prornov ido pci 
'D. José de los Ríos, profsor de escultor-a cii esta corte, en solicitud d 

1,1 
que se prohiba la venta de pinceles, brochas y caretas estrangras ; se 

servido 5. M. mandar que. se continiáe el espediente general que está ms 

-  truyendo dicha junta sobre los dos prinieros artículos  , 
 y que permanecieti-

- do rohfbidas las caretas , corno lo Iran estado siempre, se- escite el cei& di 

los funcionarios destinados á la persecucioui del contrabando píra cue- tu 

se verifiquen iitrodiucciones clandestinas. De Real orden lo- traslado á V. E 

pata su inteligencia y en contesta ion 2 la que SC Si VIO dirigume en 
22 di 

Febrero último, acompañándome la instancia del interesado. Lo que tras-

lado á Y. S. de Real orden' ñ- de que eavgue á los agentes del ramo 
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teten y éooperen ásii cnmplimientó.Y yo id hago á V. E. para los pr_ 

pios fnes."Lo 	ue se inserta en elboletin de esta capital para que ll 

gue á noticia dé los encargados de Policía de los pueblos de la provincia  
cumplan con lo mandado en dicha Soberana resoluci.ota. Zaragoza 7 de jur 

M ho de 183.=Luis aría Andriani. 
Capitanía general de Aragon =Las personaSqUe it coistinuaciOn se espte-

'Sfl , Concurrirán entre una y dos it la Secretaría de la Capi 
anta general, 

donde se les entregarán, papeles interesame.s.D. Atanasio Bianch, capitan 
1) Calixto Ar.nales, tenteitcD. Manuel Brabo, teniente graduado• Don 

Joaqain Gonzalo, sribtehienre gradiiado..Rafael Rios', sargento i ° =Es-

teban Perez, sargento e'. O Mateo aucho.Doña.Catalila Orensanz =Loña 

:Antonia Serrae.=Doña María Africa . Pastoi.=Doña. A gustin Marquez. 
Dom Agustina Viisfyl)oña Polonia S. Martin =Doña Mar  de los Do'- 

'lores Aizusu.Doña Luisa GarayobaZauagoza 8 de julio de  

'gttei Mala , Secrcterio. 	 .. 
Subde/egacion dr Propios y Arbirios'dr Aragn.,Como it pesar de las dr-

denes que se han circulado it los pueblos mandándoles que presentasen las 
cuentas de arbitrios para, el Fondo de Voluntarios Realistas , por, los años 
'de' t8'31 y t8'e , todavía hay algunos que no luma cumplido con este de.-
ber, y otros lo han hecho zeunicndo en una sola cuenta los productos y 

d. 

 

ambos años , y que muchas carecen de los recibos originales. ;pre-. 

vengo  it los ayuntamientos que se hallen en este descubierto, que sien el pr.e 
ci o termino de ocho dias no las presentan con a dLhldl sepaicmon de iños 

'y con los documentos que las  justifiquen en la-Contaduría principal, de Pro 
pios, se comisionará persona que 'paeá técoge'rlas á espensas de los com- 

	

oneates los ayuntamientos y secretarios, y 	it exigir la multa de diez duca- 

dos por su inobediencia ; debiendo tener ezitendIdo que no ha de servir, de 
escusa para no presentarlas el que lbs arriendbs no hayan vencido dentro 

del año it que correspondan aquellas, porque cada uno de los n'yuntairiien-
tos debe rendirla de los productos de su año; y tampoco el eme por moti-
vos justos no se hayan cobrado de los arrendadores,. ¿no. se hayan entre-
gado. en las respectivas cajas de barallon , porque en el primer. caso debe 
datarse en clame de débito, y en el. segundo como existente , para cargarlo 
en It cuenta sucesiva.=Lo que tendrán entendido para su inteligencia. y 11 
puntual cumplimiento. Zaragoza 8 de julio de i83-,Santiago Ascacibar. 

Capita12írage;zeraí de'Arrzgon.=El Excmo.. Sr. Secretario de Estado y'del 
Depacho de la Guerra me ha comunicado la Real orden sigui.ente.=Escmo4 
Sr.=He dado. cuenta al Rey nuestro Señor de lo acordadol por el Consejo 
Supremo de la Guerra en veinte y  uno de Marzo uultimo con motivo de ha-

berle hecho presente la Comision de rey 5Oi1 de sorteos del partido de Ber-
gantiñoS, reino de Galiíia, que declarado inútil para el servicio de las ar-
mas José Collazo, quinto número tres del sorteo celebrado en mil ocho-
cientos treinta para reemplazo del, ejército en la jurbdiccion. de dicho par-
tido,. se envió it José R'driguez número trece , porque Diego Martinez,. 
número doce que era á quien correspondia babia sentdo plaza en la bati— 
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dera de la Habana establecida en la provincia de Santiago, con cuyo Mor  
tivo pedía Rodriguez se tornase en cuenta del contingente de Bergantiños 
en el insinuado sorteo al Diego Martinez , mediante que estaba sujeto á sus 
resultas cuando seno3 plaza: y enterado S. M. conformándose con el dicta-
men del citado Supremo Tribunal ; ha tenido á bien resolver que el José 
Rodriguez sea libre de cubrir la indicada baja, entendiéndose que lo está 
por Martinez número doce, en cuya liliacion se pondrá la nota de quinto 
en lugar de la de voluntario, y quedando por consiguIente obiigadoá servir 
los ocho años pretijad.oe. Siendo tambien la Soberana voluntad de S. M. que 
esta deterniinacion sirva de regia general para todos los casos que ocurran 
de igual narui'aleza D.c Real orden lo digo á V. E. para los efectos con-
igai.cntes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de junio de 18;3. 
Cruz =Sr. Capitan general de Aragon.=A cuya Soberana  resolucion se da 
publicidad en este perkídico para co.noeilniento de las Autoridades á quie-
nes corresponda , cuinp!.imeniSndola estas en la parte que ists competa. Za-
ragoza 9 de Julio de I-833.El Comaidamegeneral in&erino.Luis María 4ndrianj. 

PARTE NO OFICIAL. 
El 12 de Junio prcimo pasado, desapareció de esta ciudad Pascual Gui-

lien, de edad de nueve años, estatura regular., color moreno, ojos n---ros, 
pelo negro y una quemadura en una pierna: el que sepa su paradero po-
drá dar aviso á sus padres calle de la Ilarza ntlsn 52. 

Precios á que se ha vendido el trigo en el Real Almudí de esta ciudad, 
desde el 	al i x del corriente íucld-ive: la fanega de trigo -añejo de i  á13 
rs. vn., La de nuevo de io á Lr:y 'la de echada de 4 	s. 

Idem á como se ha vendido el aceite en los mismos dias : la arroba de 
33 á  3.5 rs. yfl 

Madrid de Tulio. 
BOLSA DE COMER.CIootjzacjofl d las tres de la tarde. 

EFECTOS rUBLICOS. 
Inscripciones sobre el gran libro al 5 p.  i oc,.. oc. 
Dichas id. al . P. loo, 5o al contado., 5 111  á 6o d. .f. o vol. 
Títulos al portador de í p. ¡no, 6o al contado, 6o á 6o d. f. 
Id. Id. de 4 P• roo 5O, 51 y 5 12' al contado, 50, 5, 5t, 52, 	í 6o 

y 20 d. vol, fi 
Vates no consolidados, 12 al:contado, •xet y ¡3 á 6c., 42 y 30 •d. f. a 
me y  vol. 	 - 

Deuda negociable del 5 p. ioo á papel 12 á 15 d. f. ó vol. 
Id. sin interes, .00. 
Acciones del banco español, co. 

Londres 26de Junio. Tres por ¡no consolidados 9O 
Paris 28 deJit;rio. Cinco por ¡co consolidados 104 fr. Einprstito Real 

de España 91 tres .oct. Renta perpetua de id. 78k. 

ZARAGOZA: IMPRENTA REAL 


